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I. HJTRODUCCION 

l. En este documento se presentan los informes correspondientes a los demás 
subtemas examinados en relación con el tema lOO del programa. El presente 
documento se refiere a las cuestiones siguientes: 

A. Presentación del presupuesto de las Naciones Unidas: Coné~ i.1c-r2 ciones de 
1 .ctoc~olc.-~í.::~ e Identificación de 3cti vicbdes q_ue han 1H"C_ar', terni naclc:s o 
q_ue son obsoletJJs, ele utilic.ad rl[trginal o ineficaces; 

B. Cálculos revisados resultantes de las recomendaciones formuladas por el 
Comité del Programa y de la Coordinación en su 17? período de sesiones 
y en la segunda parte de su 18~ periodo de sesiones; 

C. Servicios proporcionados por las Naciones Unidas a actividades financiadas 
con recursos extrapresupuestarios y gastos de apoyo a la cooperaclon 
técnica: redistribucién de los recursos del presupuesto ordinario y de 
los recursos de reembolso; 

D. Instituto Internacional de las naciones Unidas de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la !Iujer > 

E. Estudio completo sobre la cuestión de los honorarios q_ue han de pagarse 
a los miembros de los Órganos y Órganos subsidiarios de las Naciones Uni el as; 

F. Cálculos revisados correspondientes a la sección l, Dirección y gestión 
ejecutivas, Oficina de Cuestiones Políticas Especiales~ 
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G. Cálculos revisados correspondientes a la secclon 5D, Departamento de 
Cooperación Técnica para el Desarrollo, sección 5E, Oficina de Servicios 
de la Secretaría para Cuestiones Económicas y Sociales, y sección 22D, 
Oficina de Servicios Generales; 

H. Creación y funcionamiento de una Cuenta Especial para financiar la 
aplicA-ción del Plan de Acción para combatir la desertificación; 

I. Excepciones a las disposiciones de la resolución 32/209 de la 
Asamblea General. 

II. EXANEI'J DE CUESTIONES ESPECIALES 

A. Presentación clel presupuesto de las =Taciones Unidas: 
Consideraciones de metología e Identificación de 
actividades que han quedado !erminadas o que son 
obsoletas, de utilidad marginal o ineficac~s 

2. I1a Comisión consideró esta cuestión en sus 56a,, 58a., 61+a. y G5a. sesiones, 
celebradas respectivamente el 9, 12, 18 y 19 de diciembre de 1978, teniendo a 
la vista dos informes del Secretario General (A/C.5/33/12 y A/C.5/33/13). 

3. "~n la 5Ga. sesión, celebrada el 9 de diciembre, el Presidente de la Comisión 
Ccnsul ti va en l\_suntos Administrativos y de Presupuesto presentó el informe corres·
-pondiente de dicha Comisión (A/33/7 /P_dd.l8). 

l+. En la 58a. sesión, celebrada el 12 de diciembre, el representante de Cub~ 
presentó el siguiente proyecto de resolución, relativo a consideraciones de 
metodologia (A/C.5/33/L.37): 

11 La Asamblea General, 

Recordando que> mediante su resolución 3043 (XXVII) de 19 de diciembre 
de l C)-;T?, se estableció una nueva forma de presentación del presupuesto de las 
HHC.Í ones Unidas encaminada a implantar un presupuesto por rrograrras, 

I:ecordando también '1ue en esa resolución se decidió mantener en examen 
1:v:='rmanen te la aplicación de esta nueva forma de presentación del presupuesto 
de las Jaciones Unidas, 

.F\ec0nociendo que en los egresos en que incurren las naciones Unidas puede 
distinguirse entre gastos para los fines siguientes: deter~inación r,eneral 
r:e políticas, actividades sustantivas y actividades no sustantivas, 

'I'eniendo presente que en el proyecto de plan de mediano plazo para el 
per:Íoclo Jn8o~l983 preparado por la Secretaría ( D./33/6, Part 3) se arruparon 
1o:e datos financieros en la forma expuesta en el l)árrafo anterior, lo que 
también se hizo en el correspondiente informe de la Comisión Consultiva e"'l 
f\ii'Jnt.·Js Admi r1i str:,ti vos y de Presupuesto ( A/33/345), 

1 ... 
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Teniendo en cuenta que en su resolución 32/210 de 21 de diciembre de 1~77 
se pidió al Secretario General, entre otras cosas, que, al preparar el proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 1980,1981, presente un resumen del 
proyecto de presupuesto consignando la información que se expone en esa 
resolución, 

Pide al Secretario General que, en el resumen del proyecto de presupuesto 
para el bienio 1980-1981, a que se refiere la resolución 32/210 de la Asamblea 
General de 21 de diciembre de 197'7, incluya información resumida sobre los 
castos para 1980-1981 y de los tres presupuestos anteriores, clasificándolos 
de acuerdo con los fines siguientes; determinación general de políticas, 
acti vicl_ades sustantivas y actividades no sustantivas. 11 

5. En la 64a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, el representante del Pal:.istán 
propuso verbalmente que el párrafo dispositivo del proyecto de resolución se susti
tuyese por el texto siguiente: 

l. Pide al Secrctr.rio Generr.l que incluya en el proyecto de nresunuesto 
por programas para el bienio 1980~1931 sus opiniones sobre la conveniencia de 
clasificar los gastos con arreglo a los fines siguientes: determinación 
general de políticas, actividades sustantivas y actividades no sustantivas; 

2. Pide además a la Comisión Consultiva que presente sus oplnlones 
sobre esta cuestión a la Asamblea General en su trigésirro cuarto período de 
sesiones o '1 

6. En la G5ao sesión, celebrada el 19 de diciembre, el bresidente anunció que 
los representantes de Cuba y del Pakistán habían convenido en las siguientes 
enmiendas al proyecto de resolución: 

a) El tercer párrafo del preámbulo se suprimiría; 

b) El cuarto párrafo del preámbulo se redactaría como sigue: 

"Teniendo presente que en el proyecto de plan de mediano plazo para el 
período 1980-1983 preparado por la Secretaría (A/33/G, Part 3) se agruparon 
los datos financieros con arreglo a los fines de "determinación general de 
políticas, actividades sustantivas y actividades no sustantivas¡¡, lo que 
también se hizo en el correspondiente informe de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/33/345) ,n 

e) El párrafo dispositivo se sustituiría por dos párrafos (véase el 
párrafo 5 supra) o 

1 ... 
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DECISION DE LA COIIISIO~T 

7. En su 65a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, la Quinta Comisión decidió 
por consenso recomendar a la Asamblea General que aprobase el proyecto de resolución 
A/C.5/33/L.37 en su forma verbalmente revisada (véase el párrafo 78 infra, proyecto 
de resolución I)" 

8. En la 58a. sesión, el representante de Australia presentó un proyecto de 
decisión relativo a consideraciones de metodología (A/C. 5/33/1.38) en virtud del 
cual la Asamblea General había de: 

11 Pedir al Secretario General que prepare, en consulta con la Comisión 
Consultiva en Asurtos Administrativos y de Presupuesto, un breve manual, que 
será publicado al mismo tiempo que el presupuesto, en el que se exponga clara 
y sencillamente la metodología empleada en la preparación del presupuesto, 
con los ejemplos ilustrativos que sean necesarios. El manual deberá dar una 
definición de términos básicos y una lista de los documentos ordinarios publi~ 
cados por la Secretaría en los que pueden encontrarse datos financieros 
básicos. 77 

9. En la 64a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, el representante de Australia 
enmendó verbalmente el texto como sigue: 

a) En la primera oración, sustituyó las palabras "un breve manual, que será 
publicado al mismo tiempo que el presupuesto, en el que 11 por las palabras nuna 
adición al presupuesto:, en la que 11

, y, al final de la oración agregó las palabras 
71 y considerando, en particular, los conceptos de base de mantenimiento y crecimiento 
realn; 

b) En la segunda oración, sustituyó las palabras 11el manual n por las palabras 
11 la adiciÓn 11

• 

DECISION DE LA cmnsiON 

lO. F.n su Gl+a. sesión, celebrada el 18 de diciembre, la Quinta Comisión decidió 
por consenso recomendar a la Asamblea General que adoptase el proyecto de decisión 
A/C. 5/33/1. 38 en su forma verbalmente revisada (véase el párrafo 78 _infra, proyecto 
de resolución II, sección I). 

11. En la 58a. sesión, el representante de la "L'nión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas presentó un proyecto de resolución relativo a la identificación de 
actividades que han quedado terminadas o que son obsoletas, de utilidad marginal 
o ineficaces (A/C.S/33/1.40), cuya parte dispositiva decía lo siguiente: 

''l. Observa con p:;_·ofunda preocupación que el Secretario General no ha 
tomado medid?.3 prácticas para aplicar la resolución 32/201; 

2. .!_nst?:_ al Secretario General a que a]:•lique la resolución 32/201 de 
lFL Asamblea General. 
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12. Posteriormente, los Estados Unidos de América pasaron a ser copatrocinador 
de un proyecto de resolución revisado (A/C.5/33/L.40/Rev.l), cuyos párrafos dispo
sitivos decían lo siguiente: 

171. Observa con profunda preocupación que el Secretario General no ha 
tomado todavía medidas prácticas tangibles para aplicar la resolución 32/201; 

2. Pide al Secretario General que informe a la Asamblea General en su 
trigésimo cuarto período de sesiones sobre la aplicación de la resolución 32/201 
de la Asamblea General." 

13. En la 64a. sesión) el representante del Pakistán propuso verbalmente una 
enmienda al párrafo dispositivo 1 del proyecto de resolución revisado 
(A/C.5/33/L.40/Rev.l), como sigue: 

11Pide al Secretario General que intensifique sus esfuerzos por adoptar 
medidas prácticas para aplicar la resolución 32/201 de la Asamblea General. 11 

14. En la misma sesión, el representante de la Unión de RepÚblicas Socialistas 
Soviéticas, en atención a consideraciones hechas por otras delegaciones, convino 
en revisar la redacción de los párrafos dispositivos como sigue: 

nl. Observa con profunda preocupación que no se han tomado todavía 
medidas prácticas tangibles para aplicar la resolución 32/201 de la 
Asamblea General: 

2. Pide al Secretario General que aplique cabalmente la resolución 32/201 
de la Asamblea General y que informe a la Asamblea General en su trigésimo 
cuarto período de sesiones sobre las medidas adoptadas al respecto. 11 

15. En la misma sesión, los representantes de la India y de Filipinas pidieron 
respectivamente votaciones por separado sobre el cuarto párrafo del preámbulo y 
sobre el párrafo 1 de la parte dispositiva. 

16. La Comisión aprobó el cuarto párrafo del preámbulo por 24 votos contra ninguno 
y 69 abstenciones. 

17. La Comisión rechazó el párrafo l de la parte dispositiva, en su forma verbal-
mente revisada, por 31 votos contra 22 y 40 abstenciones. 

DECISION DE LA COMISION 

18. En su 64a. ses~on, celebrada el 18 de diciembre, la Quinta Comisión decidió, 
por 39 votos contra ninguno y 56 abstenciones, recomendar a la Asamblea General 
que aprobase el proyecto de resolución A/C.5/33/L.40/Rev.l en su forma verbalmente 
revisada y enmendada (véase el párrafo 78 infra, proyecto de resolución III). 

19. En la 65a. sesión, el Presidente propuso verbalmente un proyecto de decisión. 

1 . .. 
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DECISION DE LA COMISION 

20. En su 65a. seslon, la Quinta Comisión decidió por consenso recomendar a la 
Asamblea General que adoptase el proyecto de decisión propuesto verbalmente por 
el Presidente (véase el párrafo 78 infra, proyecto de resolución II~ sección II). 

21. Las observaciones y los comentarios hechos por las delegaciones durante el 
examen de este tema, así coEo las declaraciones formuladas por representantes del 
Secretario General y sus respuestas a las preguntas planteadas, se reflejan en las 
actas resumidas de la Comisión ( A/C.5/33/SR.56, 58, 64 y 65). 

B. Cálculos revisados resultantes de las recomendaciones formuladas por el 
Comité del Programa y de la Coordinación en su 17~ período de sesiones y 
en la segunda parte de su 18. período de sesiones 

22. Los cálculos revisados resultantes de las recomendaciones formuladas por el 
Comité del Programa y de la Coordinación en su 17~ período de sesiones y en la 
segunda parte de su 18? período de sesiones fueron examinados por la Comisión en 
sus sesiones 63a. y 66a., celebradas el 16 y el 19 de diciembre, cuando tuvo ante 
sí el informe del Secretario General (A/C.5/33/38). 

23. En el informe del Secretario General se indicaba que las propuestas del Comité 
del Programa y de la Coordinación entrañaban transferencias de fondos por un total 
de 275.900 dólares de las secciones 1, 5D y 21 a las secciones 7, 8, 9 y 10 del 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 en relación con programas de 
transporte, lo que, entre otras cosas, daría lugar a la suspensión de las transmi
siones de onda corta y a la publicación trimestral~ en lugar de mensual, de la 
Crónica de las Naciones Unidas, liberándose créditos por un total de 134.700 dólares 
en la sección 21. 

24. En su 66a. sesión, celebrada el 19 de diciembre, la Comisión consideró una 
reducción de 141.200 dólares en la sección 5D y de 102.000 dólares en la sección 21, 
que totalizaban una suma de 243.200 dólares pasible de transferencia a las seccio
nes 7, 8, 9 y 10 del presupuesto por programas para el bienio 1978-1979, y un aumento 
de 2.000 dÓlares por concepto de contribuciones del personal en la sección 25, 
compensado por un aumento correspondiente en la sección 1 (ingresos). La reducción 
no incluía la suspensión de las transmisiones de onda corta, lo que tenía por efecto 
red~cir los fondos disponibles para la transferencia en la suma de 32.700 dÓlares. 

25. En la misma sesión, el representante de Kenya propuso que la Comisión recorr.en
dara a la Asamblea General que pidiese al Comité encargado de reexaminar las polí
ticas y actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la información pública 
que formulase recomendaciones sobre los medios más eficaces para continuar las 
transmisiones de onda corta al Africa. 

26. Más tarde, el representante de Kenya convino en revisar su propuesta de manera 
tal que la Asamblea General pidiese al Comité encargado de reexaminar las políticas 
y actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la información pÚblica que 
formulase recomendaciones sobre los medios más eficaces para continuar las transmi
siones de onda corta. 

/ ... 
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27. El Presidente, sobre la base de la propuesta del representante de Kenya, así 
como de las declaraciones formuladas por las delegaciones durante el debate, propuso 
que la Comisión recomendase a la Asamblea General que: 

111. Aprobase la transferencia de fondos de las secciones 5D y 21 del 
presupuesto por programas para el bienio 1978-1979 por la suma de 243.200 dóla
res a las secciones 7, 8, 9 y 10, así como el aumento de 2.000 dólares por 
concepto de contribuciones del personal en la sección 25, compensado por una 
suma igual en la sección 1 (ingresos). 

2. Pidiese al Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades 
de las Naciones Unidas en la esfera de la información pública que formulase 
recomendaciones sobre los medios más eficaces para continuar las transmisiones 
de onda corta. 11 

28. En la misma sesión, el representante de la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas pidió que el párrafo 1 del proyecto de decisi6n se sometiese a votación 
separadamente. 

29. La Comisión aprobó luego el párrafo 1 del pro,yecto de decisión por 74 votos 
contra ninguno y 11 abstenciones. 

30. A continuación, la Comisión aprobó el proyecto de decisión en su totalidad por 
74 votos contra ninguno y 10 abstenciones. 

31. Las observaciones y los comentarios hechos por las delegaciones durante el 
examen del tema~ así como las respuestas de los representantes del Secretario 
General a las preguntas planteadas, se reflejan en las actas resumidas de la 
Comisión (A/C.5/33/SR.63 y 66). 

DECISION DE LA COMISIOJIJ 

32. En su 66a. sesión, celebrada el 19 de diciembre de 1978, la Quinta Comisión 
decidió recomendar a la Asamblea General que aproease el proyecto de decisión 
sugerido por el Presidente (véase el párrafo 78 infra, proyecto de resolución II, 
sección III). 

1 . .. 
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C. Servicios proporcionados por las Naciones Unidas a actividades 
financiadas con recursos extrapresupuestarios y gastos de apoyo a 
la cooperación técnica: redistribución de los recursos del 
presupuesto ordinario y de los recursos de reembolso 

33. La Comisión examinó la cuestión de los servicios proporcionados por las 
Naciones Unidas a las actividades financiadas con recursos extrapresupuestarios 
en sus 3a., 9a., 69a., '(Ca., 7la. ~ y 72a. sesiones, celebradas el 27 de septiembre y 
el 5 ck octu1)re de 1G78 y del 1) al 18 de enero de 1979. La cuestión relacionada 
de los ~astos de apoyo a la cooperación técnica: redistribución de los recursos 
del presupuesto ordinario y de los recursos de reembolso fue examinada por la 
Ccmioión en sus sesiones G9a. a 72a., celebradas del 15 al 18 de enero de 1979. 
La Comisión tuvo ante sí los informes del Secretario General (A/C.5/31/33, 
A/C.5/32/29 y A/C.5/33/56 y Corr.l) y los informes pertinentes de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto!/, así como los documentos 
A/33/7/Add.21 y 25. 

34. Los informes del Secretario General (A/C.5/31/33 y A/C.5/32/29) fueron presen
tados por el representante del Secretario General en la tercera sesión de la 
Comisión, celebrada el 27 de septiembre de 1978. 

35. Los informes de la Comisión Consultiva fueron presentados por el Presidente 
de esa Comisión en la 69a. sesión, celebrada el 15 de enero de 1979. 

36. En la 70a. sesión, celebrada el 16 de enero, el representante de Suecia, 
hablando en nombre de las delegaciones nórdicas, propuso que el examen de las 
cuestiones sustantivas y metodológicas se aplazase hasta el trigésimo cuarto 
período de sesiones de la Asamblea General. 

37. En la 72a. sesión, celebrada el 18 de enero, el representante del Japón 
presentó un proyecto de decisión (A/C.5/33/L.43). 

DECISION DE LA COMISION 

38. En su 72a. sesión, celebrada el 18 de enero, la Quinta Comisión decidió por 
consenso recomendar a la Asamblea General que aprobara el proyecto de decisión 
A/C.5/33/L.43 (véase el párrafo 78 infra, proyecto de resolución II, sección IV). 

D. Instituto Internacional de las Naciones Unidas de Investigaciones y 
Capacitación para la Promoción de la Mujer 

39. La Comisión examinó esta cuestión en su 69a. sesión, celebrada el 15 de enero, 
cuando tuvo ante sí el informe pertinente del Secretario General (A/C.5/33/34). 

40. El Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto presentó el informe de la Comisión (A/33/7/Add.24). 

-y 
sesiones, 

Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo segundo período de 
Suplemento No. 8A (A/32/8/Add.l a 30), documento A/32/8/Add.9. 

1 •.• 
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41. Los comentarios y observaciones que se formularon durante los debates sobre 
esta cuestión, así como las respuestas de los representantes del Secretario General 
a las preguntas formuladas, están reflejados en el acta resumida de la Comisión 
(A/C.5/33/SR.69). 

DECISION DE LA COMISION 

42. En su 69a. sesión, celebrada el 15 de enero, la Quinta Comisión decidió, sin 
objeciones, recomendar que la Asamblea General decidiese: 

a) Tomar nota del contenido del documento A/C.5/33/34 presentado por el 
Secretario General con respecto al Instituto Internacional de las Naciones 
Unidas de Investigaciones y Capacitación para la Promoción de la Hujer y del 
informe al respecto de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto, que figura en el documento A/33/7/Add.24; 

b) Concordar con las observaciones y recomendaciones de la Comisión 
Consultiva-qüe figuran en su informe (véase el párrafo 78 infra, proyecto 
de resolución II, sección V). 

E. Estudio completo sobre la cuestión de los honorarios que han de pagarse a 
los miembros de los órganos y Órganos subsidiarios de las Naciones Unidas 

43. En su trigésimo primer período de sesiones, la Asamblea General decidió aplazar 
el examen del informe del Secretario General sobre esta cuestión (A/C.5/31/2) hasta 
su trigésimo segundo período de sesiones 2/. En su trigésimo segundo período de 
sesiones, la Asamblea General tomó nota de la decisión de la Quinta Comisión de 
aplazar nuevamente la consideración de este informe hasta su trigésimo tercer 
período de sesiones 3/. 

44. La Comisión siguió examinando el tema del estudio completo sobre la cuestión 
de los honorarios que han de pagarse a los miembros de los órganos y órganos 
subsidiarios de las Naciones Unidas en sus sesiones 76a. y 77a. , celebradas el 
23 de enero de 1979. Durante su examen, tuvo ante sí los infcrmes del Secretario 
General (A/C.5/J 677 ~ A/C" 5/31/2 y !'/C. 5/33/54). 'l''"'J .1)::_:'1 tuvo rtnte sí el inf -rne 
de la Comisión Consultiva en AsuntosAdministr,.,_tivus y de Presupuesto (A/33/7/Add.39). 

45. En su 76a. sesión, celebrada el 23 de enero, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de la Comisión. 

46. En la misma sesión, el representante del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte propuso que la Comisión aprobara las recomendacicnes del Secretario 
General (A/C.5/1G77, párrs. 4 y 5). 

2/ Ibid.
4 

trigésimo primer período de sesiones 2 anexos, tema 92 ~.::_,~'1 pr· ,-_-r::cL''. 
documento A/31/ 10, párr. 100 a). 

21 !bid. ' trigésimo tercer período de sesiones, anexos, tema 10 del programa, 
documento A/32/490, párr. 255 b). 

1 . .. 
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47. En su 77a. ses1on, celebrada el 23 de enero, el representante de los Estados 
Unidos de América presentó un proyecto de decisión (A/C.5/33/L.47), que decía lo 
siguiente: 

"La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que: 

l. Pida al Secretario General que realice un nuevo estudio de la 
cuestión general de los honorarios, teniendo en cuenta: 

a) Las observaciones de los propios miembros de los comités y las 
comisiones interesados; 

b) La posibilidad, desde el punto de vista administrativo, de extender 
contratos a las personas que realicen tareas concretas en relación con su 
calidad de miembros de órganos y órganos subsidiarios de la Asamblea General, 
en lugar de pagarles honorarios; y 

2. Pida al Secretario General que presente un nuevo informe sobre el 
particular -e:-la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesiones." 

48. Posteriormente el representante de los Estados Unidos de América retiró su 
proyecto de decisión y propuso que el examen del tema se aplazara hasta el 
trigésimo cuarto período de sesiones de la Asamblea General. 

49. Los comentarios y observaciones formulados por las delegaciones durante el 
examen de este tema, así como las respuestas dadas por los representantes del 
Secretario General a las preguntas que se plantearon, se reflejan en las actas 
resumidas de la Comisión (A/C.5/33/SR.76 y 77). 

DECISION DE LA COMISION 

50. La Quinta Comisión decidió, por 45 votos contra 9 y 20 abstenciones, recomen
dar a la Asamblea General que aplazara el debate del subtema hasta el trigésimo 
cuarto período de sesiones (véase el párr. 78 infra), proyecto de resolución II, 
sec. VI). 

F. Cálculos revisados correspondientes a la secc1on 1, Dirección y gestión 
ejecutivas, Oficina de Cuestiones Políticas Especiales 

51. La Comisión examinó los cálculos revisados correspondientes a la sección 1 
relativos a la Oficina de Cuestiones Políticas Especiales en su 7la. sesión, 
celebrada el 27 de enero de 1979, mnmento en q_uc tuvo ante sí el informe del 
Secretario General {A/C.)/33/113). 

52. En esa sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto presentó el informe de dicha Comisión (A/33/7/Add.30). 
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53. El representante del Senegal propuso oralmente que la Quinta Comisión recomen
dara a la Asamblea General que aprobara la recomendación contenida en el párrafo 7 
del informe del Secretario General (A/C.5/33/113) que entrañaba la reclasificación 
del puesto de Subsecretario General a la categoría de Secretario General Adjunto y 
la creación del puesto en la Oficina de Cuestiones Políticas Especiales. 

54. Las observaciones y los comentarios formulados por las delegaciones durante 
el examen de este tema~ así como las respuestas de los representantes del 
Secretario General a las preguntas planteadas, se reflejan en el acta resumida de 
la sesión (A/C.5/33/SR.7l). 

DECISION DE LA COMISION 

55. En su 7la. sesión, celebrada el 17 de enero, la Quinta Comisión decidió 
en votación registrada, por 58 votos contra 15 y 6 abstenciones, recomendar a 
la Asamblea General que aprobase la recomendación del Secretario General contenida 
en el párrafo 7 del documento A/C.5/33/113 (véase el párrafo 78 infra, proyecto 
de resolución II, sección VII). El resultado de la votación fue como sigue: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Alto Volta, Argentina, Bangladesh, Barbados, 
Benin, Bhután, Brasil, Burundi, Cabo Verde, Colombia, 
Costa de Marfil, Cuba, Chile, China, Ecuador, Egipto, 
España, Etiopía, Filipinas, Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, 
India, Indonesia, Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, 
Kuwait, Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, 
México, Nepal, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Perú, 
Portugal, República Unida del Camerún, Rumania, Rwanda, 
Senegal, Singapur, Somalia, Swazilandia, Tailandia, 
Túnez, Uganda, Uruguay, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, 
Zambia. 

Alemania, República Federal de, Australia, Bulgaria, 
Canadá~ Estados Unidos de América, Francia, Hungría, 
Mongolia, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Democrática Alemana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Finlandia, Irlanda, Italia, Japón, Noruega, Suecia. 
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G. Cálculos revisados correspondientes a la secc1on 5D. Departamento de 
Cooperación Técnica para el Desarrollo, sección 5E, Oficina de 
Servicios de la Secretaría para Cuestiones Económicas y Sociales y 
sección 22D, Oficina de Servicios Generales 

56. Cuando la Quinta Comisión examinó esta cuestión en sus sesiones 74a. y 77a., 
celebradas el 19 y el 23 de enero de 1979, dispuso del informe del Secretario 
General (A/C.5/33/98) y del informe correspondiente de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/33/7/Add.35). 

57. En la 74a. sesión, celebrada el 19 de enero, el Presidente de la Comisión 
Consultiva presentó el informe de dicha Comisión. 

58. En la 77a. sesión, celebrada el 23 de enero, el representante del Pakistán 
propuso verbalmente que la Comisión recomendase a la Asamblea General que convi
niese en las observaciones y recomendaciones de la Comisión Consultiva contenidas 
en el párrafo 12 de su informe. 

59. En la misma sesión, el representante de Bélgica conjuntamente con el repre-
sentante de Argelia, propuso una enmienda a la propuesta del Pakistán en virtud 
de la cual se habían de agregar las palabras 11en la inteligencia de que la redefi
nición de las funciones del puesto de categoría D-1 incluirán, en particular, 
la prestación de servicios técnicos al CPC''. 

60. Sobre la base de las declaraciones formuladas durante el debate, y teniendo 
en cuenta la propuesta del Pakistán y la enmienda introducida posteriormente por 
Bélgica y Argelia, el Presidente presentó una propuesta en virtud de la cual 
la Asamblea General había de: 

1) Tomar nota del informe del Secretario General (A/C.5/33/98) con respecto 
a los cálculos revisados correspondientes a las secciones 5D, 5E y 22D del presu
puesto por programas para el bienio 1978-1979 y del informe conexo de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (A/33/7/Add.35); 

2) Convenir en las observaciones y recomendaciones de la Comisión Consultiva 
contenidas en el párrafo 12 de su informe, en la inteligencia de que la redefinición 
de las funciones del puesto de categoría D-1 incluirán, en particular, la prestación 
de servicios técnicos al Comité del Programa y de la Coordinación. 

61. Las observaciones y los comentarios formulados por las delegaciones durante 
el examen de este subtema, así como las respuestas de los representantes del 
Secretario General a las preguntas planteadas, se reflejan en las actas resumidas 
de la Comisión (A/C.5/33/SR.74 y 77). 

DECISION DE LA COMISION 

62. En su 77a. sesión, celebrada el 23 de enero de 1979, la Quinta Comisión 
decidió sin objeciones recomendar a la Asamblea General que aprobase la propuesta 
presentada por el Presidente (véase el párrafo 78 infra, proyecto de resolución II, 
sección VIII) . 

1 



A/33/44)/Add.3 
Español 
Página 13 

H. Creación y funcionamiento de una Cuenta Especial para financiar 
la aplicación del Plan de Acción para combatir la desertificación 

63. La cuestión de la creación y el funcionamiento de una Cuenta Especial para 
financiar la aplicación del Plan de Acción para combatir la desertificación, corres
pondiente al tema 63, fue remitida a la Quinta Comisión por la Asamblea General 
en su quinta sesión plenaria, celebrada el 22 de septiembre, y fue examinada por 
la Quinta Comisión en su 73a. sesión, celebrada el 19 de enero de 1979. 

64. La Comisión tuvo ante sí para su examen el informe del Secretario General 
(A/33/117) y el informe correspondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto (A/33/552). 

65. En la 73a. sesión, el Presidente de la Comisión Consultiva presentó el informe 
de dicha Comisión. 

66. En la misma sesión, el Presidente propuso verbalmente un proyecto de decisión 
para la consideración de la Comisión. 

67. Los comentarios y observaciones hechos por las delegaciones durante el debate 
de esta cuestión, así como las respuestas dadas por el representante del Secretario 
General a las preguntas formuladas, se reflejan en el acta resumida de la Comisión 
(A/C.5/33/SR.73). 

DECISION DE LA COMISION 

68. En su 73a. ses~on, celebrada el 19 de enero de 1979, la Quinta Comisión 
decidió, por consenso, recomendar a la Asamblea General que aprobase el proyecto 
de decisión propuesto por el Presidente (véase el párrafo 78 infra, proyecto 
de resolución II, sección IX). 

I. Excepciones a las disposiciones de la resolución 32/209 
de la Asamblea General 

69. En la 72a. sesión, celebrada el 18 de enero de 1979, el representante de 
Suecia propuso verbalmente que la Comisión recomendase a la Asamblea General 
que exceptuase a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología 
para el Desarrollo de las disposiciones de la resolución 32/209 de la Asamblea 
General, sobre gastos relativos a la utilización de expertos y consultores en las 
Naciones Unidas. 
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70. En la 74a. sesión de la Comisión, celebrada el 19 de enero, la propuesta 
verbal de Suecia fue aprobada en votación registrada por 68 votos contra 9 y 
6 abstenciones. El resultado de la votación fue como sigue: 

Votos a favor: 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

Afganistán, Alemania, República Federal de, Alto Volta, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, 
Bangladesh, Barbados, Benin, Birmania, Botswana, Brasil, 
Burundi, Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, Costa 
Rica, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, 
España, Etiopía, Filipinas, Finlandia, Ghana, Guinea, 
Guinea-Bissau, India, Indonesia, Irlanda, Jamahiriya 
Arabe Libia, Japón, Kenya, Kuwait, Liberia, Malasia, 
Malawi, Malí, Marruecos, México, Níger, Noruega, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Perú, Portugal, Qatar, República 
Unida del Cam~rún, Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, 
Singapur, Suecia, Swazilandia, Trinidad y Tabago, Túnez, 
Turquía, Venezuela, Yugoslavia, Zaire, Zambia. 

Bulgaria, Estados Unidos de América, Hungría, Mongolia, 
Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, República 
Socialista Soviética de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

Canadá, Francia, Israel, Italia, Nueva Zelandia, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

71. En la 75a. sesión, celebrada el 22 de enero, el representante de Panamá 
propuso verbalmente que la Comisión recomendase a la Asamblea General que hiciese 
una excepción a la resolución 32/209 de la Asamblea con respecto al subtema 
titulado 11 Cálculos revisados correspondientes a la sección 5F: Director General 
de Desarrollo y Cooperación Económica Internacional". 

72. En la misma sesión, la Comisión aprobó la propuesta del representante de 
Panamá por 78 votos contra 7 y 1 abstención. 

73. También en esa sesión, el representante de Kenya formuló propuestas similares 
en relación con la Conferencia de las Naciones Unidas sobre fuentes de energía 
nuevas y renovables y con las consecuencias administrativas y financieras del tema 
titulado "Cuestión de Namibia11

• 

74. En su 77a. sesión, celebrada el 23 de enero, la Comisión aprobó las propuestas 
del representante de Kenya por 67 votos contra 8 y ninguna abstención. 

75. En la 76a. sesión, celebrada el 23 de enero, el representante de Argelia 
propuso verbalmente que la Comisión adoptase una medida similar con respecto a las 
consecuencias administrativas y financieras del tema titulado 11Política de apartheid 
del Gobierno de Sudáfricaa, y la Comisión aprobó la propuesta por 57 votos 
contra 12 y 10 abstenciones. 
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76. Las observaciones y los comentarios formulados por las delegaciones durante 
el examen de estas cuestiones, así como las declaraciones de los representantes del 
Secretario General y sus respuestas a las preguntas planteadas, se reflejan en 
las actas resumidas de la Comisión (A/C.5/33/SR.72, 74, 75, 76 y 77). 

DECISION DE LA COMISION 

77. La Quinta Comisión decidió recomendar a la Asamblea General que aprobase una 
excepción a las disposiciones de la resolución 32/209 de la Asamblea General, sobre 
gastos relativos a la utilización de expertos y consultores en las Naciones Unidas, 
a fin de prever fondos adicionales para servicios de consultores para las siguientes 
actividades: 

a) Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y Tecnología para 
el Desarrollo; 

b) Oficina del Director General de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional; 

e) Conferencia de las Naciones Unidas sobre fuentes de energía nuevas y 
renovables; 

d) Protección de los recursos naturales de Namibia; y 

e) Elaboración de una convención internacional contra el apartheid en los 
deportes (véase el párrafo 78 infra, proyecto de resolución II, sección X). 
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III. RECm1ENDACIONES DE LA QUIHTA Cm1ISION 

78. La Quinta Comisión rPcomiende que la Asamblea General apruebe los siguientes 
proyectos dP resolución: 

PROYECTO DE RESOLUCION I 

Forma de presentación del presupuesto de las Naciones Unidas 

La Asamblea General~ 

Recordando que, mediante su resolución 3043 (XXVII), de 19 de diciembre 
de 1972, se estableció una nueva forma de presentación del presupuesto de las 
Naciones Unidas encaminada a implantar un presupuesto por programas, 

Recordando también que en esa resolución se decidió mantener en examen perm~
nente la aplicación de esta nueva forma de presentación del presupuesto de las 
Naciones Unidas, 

Teniendo presente que en el proyecto de plan de mediano plazo para el período 
1980-1983 preparado por la Secretaría 4/ se agruparon los datos financieros con 
arr,.glo a los fines de> 11 determinación gPnPral df' políticas~ actividades sustanti
vas y actividades no sustantivas'', lo que también se hizo en el correspondiente 
informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 2f, 

Teniendo en cuenta que la Asamblea General, en su resolución 32/210 de 21 de 
diciembre de 1977~ pidió al Secretario General, entre otras cosas, que, al prepa
rar el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1980-1981, presentara 
un resumen del proyecto dP presupuPsto que contuviera la información que se espe
cificaba Pn esa resolución, 

l. Pide al Secretario General que incluya en el proyPcto de presupuesto por 
programas para el bienio 1980-1981 sus opinionPs sobre la utilidad de proporcionar 
en el resumen de los proyectos de presupuesto por programas para futuros bienios, 
a que se refiere la resolución 32/210 de la Asamblea General, un resumen de infor
mación clasificada de acuerdo con los fines siguientes: determinación general de 
políticas, actividadPs sustantivas y actividades no sustantivas; 

2. Pidr además e. la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de 
Presupuesto que presente sus opiniones sobre esta cuestión a la Asamblea General 
en su trigésimo cuarto períooo de sesiones. 

4/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo tercer período de 
sesiones, Supl.omento úo-.:-()"( P]33!6) , cap. III. 

21 A/33/345. 
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CUestiones relativas al presupuesto por programas 
Qara el bienio 1978-1979 

La Asamblea General~ 

I 

Hetodología. emplPada en la preparación del presupuesto 

Pide al SecrPtario General que prepare una adición al presupuesto en la que se 
exponga clara y sencillamente la metodología empleada en la preparación del presu
puesto, con los ejemplos ilustrativos que sean necesarios y considerando, e~ parti
cular, los conceptos de base de mantenimiento y crecinúento real. La adición 
d~berá dar una definición de términos básicos y una lista de los docurr.entos ordi
n::>rios publicados por la Secretaría en los que puedan encontrarsE" datos financie
ros básicos; 

II 

Me>todologín para la preparación del proyecto de 
presupuesto por programas para 1980-1981 

l. Toma nota de los informes del Secretario General 6/ y del informe corres
pondiente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto 1/; 

2. ~prueba las propuestas dPl Secretario General en la sección VI de su 
informe 8/ relativas a la metodología empleada para la preparación del proyecto de 
presupuesto por programas para 1980-1981, pendientes de las observaciones y reco~ 
mendaciones de la Comisión Consultiva en los párrafos 6 a 18 de su informe 2/; 

3. Hace suyas las observaciones y rPcomendaciones de la Comisión Consultiva 
con respecto a la identificación de actividades terminadas~ obsoletas~ de utilidad 
marginal o ineficaces que fieuran en los párrafos 23 a 26 de su informe 9/; 

§/ A/C.5/33/12 y 13. 

1/ A/33/7/Add.lB. 

8/ A/C.5/33/12. 

2.1 ~/3317 /18. 
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III 

Cnlculos revisados resultantes a~ las recomendaciones formuladas 
por el Comité d~l Programa y de la Coordinación en su 17? perÍodo 
de sesiones y en la segunda parte de su 189 período de sesiones 

1. Aprueb~ la transferencia de fondos de las secciones 5D y 21 del presu
puPsto por pro~ramas para el bienio 1978-1979 por la suma de 243.200 dÓlares a 
las secciones 7, O, 9 y 10, así como el aumento de 2.000 dólares por concepto de 
contribucionPs del personal en la sección 25, compensado por una surna ic;ual en lrc 
s~cción l de ingresos; 

2. Pide al Comité encargado de reexaminar las políticas y actividades de 
las naciones Unidas en la. esfera de la información pública que formule recomenda
cionPs sobre los médios más eficacf>s para continuar las transmisiones de onda corta; 

IV 

Servicios proporcionados por las Naciones Unida.s a actividades 
financiadas con recursos extraprPsupuestarios y gastos de apoyo 
a la cooperación tPcnica: redistribución de los recursos del 

presupuesto ordinario y de los recursos de reembolso 

l. Toma nota de los informes del Secretario G2neral sobre los servicios 
proporcionados por las Naciones Unidas a actividades financiadas con recursos 
extrapresupuestarios 10/, así como del informe conexo de 12. Comisión Consultiva 
en Asuntos AChninistrat:fvos y de Presupuesto 11/; 

2. Toma nota asimismo d"'l informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Jl_dministrati vos y df' Pr~supuesto sobre [Sastos de apoyo de los ore;anismos 12/ y 
lo transinitP :ü Consejo de- Aclministración del Programa de las Naciones Unidas 
para el DPsarrollo y al Administrador del Proe;rama de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, juntament<:o con las actas resumidas del debate sobre ese tema en 
la Quinta Comisión, y d.eciel<> continuar el examen de esta cuestión en su trigésimo 
cuarto período de sesiones~ 

3. Toma nota además del informe del Secretario General sobre gastos de apoyo 
a la cooperación técnic~: r•,distribución de los recursos del presupuesto ordinnrio 
y de los recursos de reembolso 13/ y del informe conexo de la Comisión Consultiva 
en J\suntos Administrativos y c1ePresupuesto 14/ y acepte la transferencia de puestos 
propuesta por 01 Secretario General; --

10/ A/C.5/31/33 y A/C.5/32/29. 

11/ Documentos Oficiales de la Asamblea Gonpral, triGésimo segundo pPrÍodo dP 
sesiones, SuplPmento Ho. 3 .A (A/32/f17r\cld.l a 30): docuneTco A/32/8/ÚJd.9. 

12/ A/33/7/Add.21. 

13/ A/C.5/33/56. 

14/ A/33/7/Add.25. 
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Instituto Internacional de las Naciones Unidas de Investigaciones 
y Capacitación para la Promoción de la .Hujer 

l. Toma nota del informP del Secretario General 15/ con respecto al Instituto 
IntPrnacional de las Naciones Unidas dP Investigacionesy Capacitación para la 
Pror.1oción ele la Hujer y del informe al respecto de la Comisión Consultiva en 
Asuntos Administrativos y el::> PresupuPsto 16/; 

2. Hace suyas las observaciones y recomPndaciones de la Comisión Consultiva 
que fie;uran en su informe; 

VI 

Estudio completo sobre la cuestión de los honorarios que han de 
pagarse a los nriembros de los órganos y óre;anos subsidiarios df' 

las naciones Unidas 

DPcide aplazar la adopción de me>didas con respecto e.l ~studio completo sobre 
la cuestión de los honorarios que han de pae;arse a los miembros de los Órganos y 
órganos subsidiarios de las i'Jaciones Unidas hasta su trigésimo cuarto período de 
s<>siones; 

VII 

Cálculos revisados correspondientes a la sección 1, Dirección y 
gestión ejecutivas, Oficina d~ Cuestiones Políticas Especiales 

Aprueba la recomendación que figura en el pRrrafo 7 del informe del Secretario 
General 17/ que entraña la reclasificación del puesto de Subsecretario General a la 
categoría-de Secretario General Adjunto y la creación del puesto en la Oficina de 
Cuestiones Políticas ~speciales; 

VIII 

Cálculos revisados correspondientes a la sección 5D, DPpartamento 
de Cooperación Técnica para el Desarrollo, la sección 5E, Oficina 
de Servicios df> la Secretaríe. pera Cuestiones Económicas y Sociales, 

y la. sección 22D, Oficina de Servicios GenPrales 

l. Toma nota del informe del Secretario GenPral 18/ con respecto a los 
cálculos revisados corrP.spondientes a las secciones 5D, 5E y 22D del presupuesto 

15/ A/C.5/33/34. 

16/ A/33/7/Add.24. 

17/ A/C.5/33/ll3. 

18/ A/C.5/33/98. 
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por programD.s para el bie-nio 1973-1979 y del inforrne conexo d2 la Comisión 
Consultiva Pn fl.sllltos Administrativos y de Pr~?supuesto 19/; 

2. Hace suyas las obs€'rvaciones y recomendaciones de la Comisión Consultiva 
contenidas en el ·párrafo 12 de su informe, en la inteligencia de que la redefini
ción de las flllciones del puesto de cate>e;oría D-1 incluirán, en particular, la 
prl"'stación de servicios técnicos al Comité del Programa y de la Coordinación:; 

IX 

Creación y funcionar,rl.ento de una cuenta especial para financiar la 
aplic~~ción del P1rm d? 1\cción para co111bE.tir l,·' dl"sF:rtificl'l.ción 

l. Toma nota dPl inforr:1e él.Pl Secretario Gener31 sobre la creación y funcioc· 
namiento d;-una~nta es~ecial para financiar la aplicación del Plan de Acción 
nara combatir la desertific2ción 20/ y del informe conPXO cl.e la Co:rnisión Consultiva 
-~n llsuntos Administrativos y de Presupuesto 21/; 

2. Hace suyH la recomendación formulf!.da por el Secrf'tario General en su 
informe" con suj ec1on n las obsF>rvaciones y recomendaciones de la Comisión 
Consultiva contPnidas Pn los párrafos 4, 10, 11 y 12 de su informe; 

X 

Excepcion?s a las disposiciones de la resolución 32/209 
de la Asamblea Genrral 

Aprw?ba una e~ccepción a las disposicionE-s ele la resolución 32/209 de la 
1\sambl~a General, de 21 ele Cl.icieiJ1bre dP 1977, sobre e;astos relativos a la utiliza
ción dP expPrtos y consultores en las JITa.ciones Unidas, a fin de proporcionar fondos 
P.dicionalr:s para srrvicios dP consultores para las siguientes actividades: 

a) ConfPrf"ncia dP las ~Taciones Unidas sobre Ciencia y TPcnología para el 
Desarrollo: 

b) Oficina del Director GenF>ral de Desarrollo y Cooperación Econónri.ca 
Internacional; 

e) Conf<:r~"ncia de las i:Taciones Unidas sobrP Fu~'>ntes de :Cnero;ía TTuPvas y 
RPnovables: 

d) Prot"'cción de los rPcursos naturélles de Hamibia; y 

t>) I:labontción de una convPnción internacional contra el apartheid Pl1 los 
dPpOrtPS. 

19/ A/33/7/Ac1d.35. 

?O/ A/33/117. 

21/ A/33/552. 
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Rt>cordBDdo nuevaraentn su resolución 3534 (XXX), d·:' 17 d~"' dicie>nbr::- ,-:" i''; _,, '"'P 

qu" pidió 81 SPcreterio- G,"n"r,1l, 0 ntrn otras cosé\S, qur incluyera Pn le· __ l:lform"s 
sc:-br.., la cj"cución de los presupurstos por proc;rcrrr.8s el·., l::>s !TacionPs t'l:i.c~as infor-· 
:m2ción sobrP "l p0rson2l y los r0cursos lib"r::tdos co:r:1o r.-.sultado el" 1,-, fin8liz.-,ci6n, 
I'' Óucci:Jn, Y' 0'0r-:;::,nÍZ2CiÓn 

0 
COi !binaciÓn, ~lÍ1 1Íl1f1CÍÓn U otré'S rno(:iJir::acionPS ele ]_OS 

pro¡:;r~''lDS _ ;_-;royectos o :1cti vi(l"ldr-s de las ' élCionPs Uniélas J 

Br,corc'l:,ndo t2r1bi0n su rPsolución 31/93, d'' 14 dr dicir>mbrP de 1976, ~~n c;_u-~ :;JUSO 
rl" reliev"'· li' r~"sponsabilid~d del Secretario GPnPr3l dP sc.fíalnr :o. ls at"Pci6-,_ c1- los 
órc;~mos intPr['ubnrnament8les coHpPtPntPs l2.s :--ctividades que fuenm obso1.~t2s, c1-
utilidm1 111ar¡:;imll o inr.fica.c~·s, indicando los recursos CJU" pudi --ran li b,-,r,"rse c1':' 
rmnera qu<=> los órc;anos intnrnsa6.os adopter2n las mF>didas n "CPSarins :· 

:Gpcorc'l.cmdo adPmás su :cr'solución 32/201, d<> 21 cl"' diciembre d" 1977, ··n qu
instó :>1 S0cret2rio Gc'n''T2J. ::'.. que velar8. por la Ctplic=--ción c1e lé:s disposiciones 
él.P lRs resolucionPs 353lt (J::;~x) y 31/93 de let Asamblr>a Gnnerol al pr~parar 0 1 pro~ 
Y"'Cto d"' presupu:->sto por proc;raums para el bi ?nio 1980~1981 y el inforrn.P sobre 1:< 
Pj '?Cución n"'l prPsupuPsto por progromas pfl.re .~1 bienio 1978-1979, 

Habiendo e;caminado ~"'l proyPcto df> ~JÜU1 dn liledi::mo pl::1zo pars el pf'rÍoclo 
1980-1983 22/ y el inforE-, clC'l Secret2rio Gen0ral 23/, 

l. Obsr>rva con profund-:1 preocupación que no s:" han t01nado todavía medidas 
prácticas tanc;ibles par::>_ ;plic.sr la rPsolución 32/201 O" 12 .'\.sarablf'R Genf'ral; 

2. Pic1fl 0l Sncrrt~rio G~n0r8l lJll ~ r1.plique cab<'l=~v?:~ltt? 1~ r<?solución 32/201 
el"' l::t J\S8.TI"bl 0 R G"'ner·1 l y cLF·' Llformf' 9 ls J\S9FlblP:'l Pn su tric;-':;sino cunrto perÍodo 
el"' ~~ -,sionc·s sobr" l9S rrlndicl:->s :<doptadas rü r·'"'specto. 

22/ 
S"·SiOnPS, 

DOCllTrlPntos (i:,Qi ci;:Ü?S el f' 18 "A,s :::mbl"'H G;on ·:'r:• le, tri :;hsimo t "rC"r p<=>rÍodo (1_.~ 
SlíPI;;;¡;::ntO-JT o--:-6~ (,~iJ3 3/6 ;-. ------------· -

A/C.5/33/13. 


